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MENDOZA, ir) 

VISTO: 

El expediente CUDAP-FAD: 4021/12, donde obran los antecedentes 
relacionados con el l lamado a Concurso Cerrado General de Antecedentes y Prueba de 
Oposic ión para cubrir, con carácter efectivo, un cargo Categoría 4 - T r a m o Intermedio- del 
Agrupamiento Administrat ivo, comprendido en el Convenio Colect ivo de Trabajo - Decreto 
Nacional N" 366/06-P.E.N. , para desempeñar func iones en Asesoría de Relaciones 
Insti tucionales dependiente de Decanato de esta Facul tad. 

C O N S I D E R A N D O : 

Que el pedido se efectúa en el marco de la ordenanza N° 3/08-C.S,, por la cual 
se aprobó la "Reglamentación del régimen de concursos para cubrir cargos vacantes del 
personal de apoyo académico de la Universidad Nacional de Cuyo". 

Que, en el marco del artículo B** del Anexo I de la ordenanza N° 3/08-C.S., el 
Consejo Super ior de la Universidad dictó la resolución N° 491/12-C.S. , por la cual se autoriza la 
convocator ia del presente concurso, de acuerdo con los datos detal lados en el formular io 
previsto en la Circular N" 22/08 de Gest ión Administrat iva del Rectorado. 

Los informes producidos por la Secretaría Económico-F inanc iera de esta 
Unidad Académica , Dirección de Planif icación Estratégica de Personal y Dirección General de 
Presupuesto, ambas de Rectorado de la Universidad Nacional de Cuyo. 

Lo aconsejado por la Comisión de Asuntos No Docentes; lo acordado por este 
Cuerpo en sesión del 16 de octubre de 2012 y las fechas propuestas por el Depar tamento de 
Concursos de esta Unidad Académica. 

Por ello, atento a lo expuesto y en ejercicio de las atr ibuciones establecidas en el 
Artículo 6° del Anexo de I de la ordenanza N° 3/08-C.S., 

EL C O N S E J O DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE A R T E S Y DISEÑO 
RESUELVE: 

A R T I C U L O 1°.- Convocar a Concurso Cerrado General de Antecedentes y Prueba de 
Oposición para cubrir, con carácter efectivo, UN (1) cargo Categoría 4 - T r a m o Intermedio- del 
Agrupamiento Administrat ivo, para desempeñar funciones en Asesoría de Relaciones 
Insti tucionales dependiente de Decanato de esta Facul tad, cuyos datos se encuentran 
detal lados en el Anexo Único de la presente resolución, que consta de DOS (2) hojas y que 
fueron aprobados por resolución N'' 491/12-C.S. 

^ A R T Í C U L O 2**.- Difundir el presente l lamado a concurso durante QUINCE (15) días hábiles, en 
A ^ ^ í » el período comprend ido entre el VEINTIDÓS (22) de octubre y el NUEVE (9) de noviembre de 

2012 (artículo 7° del Anexo I de la ordenanza N° 3/08-C.S.). 

A R T Í C U L O 3°. - Publicar, en al menos un diario de mayor circulación de la Provincia, la 
presente convocatoha a concurso, especi f icándose los datos mín imos establecidos en el 
Artículo 8*' del Anexo I de la ordenanza N*> 3/08-C.S. 
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2.-

A R T Í C U L O 4° . - Fijar como período de inscripción el comprendido entre los días D O C E (12) y 
DIECISÉIS (16) de nov iembre de 2012, inclusive, en el cual los interesados deberán presentar 
su solicitud de inscripción en Mesa de Entradas de la Facul tad, todos los días hábi les 
administrat ivos ( lunes a viernes), en horario de 09:00 a 13:00 y 15:30 a 18:30, a excepción del 
últ imo día previsto para tal f in, en el que se atenderá hasta las 13:00. 

A R T Í C U L O 5°.- Los aspirantes deberán acompañar a su solicitud de inscripción su Curhculum 
Vitae con carácter de declaración jurada, con las debidas probanzas, acredi tados por autor idad 
competente. La falta de presentación de dicha documentac ión invalidará la inscripción del 
postulante al concurso (Artículo 9° Anexo I de la ordenanza N° 3/08-C.S.). 

A R T Í C U L O 6''.- Establecer que la prueba de oposic ión, a la que se hace referencia en el 
artículo pr imero de la presente resolución, se llevará a cabo en el lugar, día y hora que 
determine el Jurado, integrado según el l istado detal lado en el Anexo Unico de la presente 
resolución, conforme con las atr ibuciones conferidas en el Art ículo 12° Inciso b) del Anexo I de 
la ordenanza 3/08.C.S. 

A R T Í C U L O 7° . - El temar io de la prueba de oposición estará sujeto al detal lado en el Anexo 
Único de esta resolución y serán seleccionados y graduados por la Junta Examinadora en el 
orden de la naturaleza y especial idad del cargo que se concursa. 

A R T Í C U L O 8°.- Remit ir una copia cert i f icada de la presente resolución de l lamado a concurso a 
la Dirección General de Personal del Rectorado, como así también copia de constancia del 
envío de un correo electrónico con archivo adjunto de la resolución en formato Word , a la 
dirección rrhh(5).uncu.edu.ar. a fin de difundirlo en la página W e b de la Universidad, en virtud de 
lo establecido en el Art ículo 8°, últ imo párrafo, del Anexo I de la ordenanza N** 3/08-C.S. 

A R T Í C U L O 9".- Convocar, mediante notif icación fehaciente que deberá constar en las 
actuaciones del presente concurso, al Sindicato del Personal de Apoyo Académico de la 
Universidad Nacional de Cuyo (SPUNC) a participar con carácter de veedor, mediante la 
designación de UN (1) representante. 

ART ÍCULO 10".- Disponer que la notif icación del Acta de Determinación de Aspirantes y Acta 
Final previstas en los incisos a) y d), respect ivamente, del Artículo 13 del Anexo I de la 
ordenanza N° 3/08-C.S., se realizará mediante noti f icación en el expediente, las que se 
pondrán a disposición de los postulantes y aspirantes durante T R E S (3) días hábiles, 
posteriores a su dictado, en el Departamento de Concursos - Dirección de Personal de la 
Facultad de Artes y Diseño, sede Edificio de Gobierno - Centro Universitario, Ciudad, 
Mendoza. Los interesados deberán procurar regularmente la consulta sobre el estado de 
definición del concurso. 

A R T Í C U L O 11°.- Los postulantes podrán obtener mayor información del presente l lamado a 
concurso en Mesa de Entradas de la Facultad de Ar tes y Diseño, Centro Universi tano, Sede 

^ ^ ^ * E d i f i c i o de Gobierno - Ciudad, Mendoza, o ingresando a la página W e b www.uncu.edu.ar (link 
- Concursos Personal de Apoyo Académico) . 

A R T Í C U L O 12°.- Disponer que, f inal izada la comunicac ión de la resolución definit iva a los 
concursantes, los mismos tendrán un plazo de TREINTA (30) días para el retiro de la 
documentac ión presentada. Dicho retiro se realizará bajo constancia en Mesa de Entradas de 
la Facultad de Artes y Diseño de la Universidad Nacional de Cuyo, Centro Universitario, 
Ciudad, Mendoza. 
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A R T Í C U L O 13°.- A los efectos de la tramitación del presente concurso se tendrán en cuenta las 
normas establecidas en la ordenanza N° 3/08-C.S., en vir tud de la cual se aprobó la 
"REGLAMENTACIÓN DEL RÉGIMEN DE CONCURSOS PARA CUBRIR CARGOS 
VACANTES DEL PERSONAL DE APOYO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
CUYO", comprend ido en el Convenio Colect ivo de Trabajo para el Sector No Docente de las 
Insti tuciones Universitar ias Nacionales celebrado por el Consejo Interuniversitario Nacional y la 
Federación Argent ina de Trabajadores de las Univers idades Nacionales, homologado por 
Decreto Nacional N° 366/06. 

A R T Í C U L O 14°.- Comun iqúese e insértese en el libro de resoluciones del Consejo Directivo. 

I 'f- A. I 



UNCUYO 
'! UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE CUYO 

FAD 
FACULTAD DE 
ARTES Y DISEÑO 

• 2012 
Año de Homenaje al 
doctor D. MANUEL BELGRANO 

ANEXO ÚNICO 

L L A M A D O A C O N C U R S O DEL P E R S O N A L DE A P O Y O A C A D É M I C O 
Ordenanza N° 3/08 - Consejo Superior de la Universidad Nacional de Cuyo 

1) Dependenc ia de la vacante : 
a) Unidad Académica: Facultad de Artes y Diseño 
b) Unidad Organizat iva: Decanato 
c) Área o Sección donde pertenecen las func iones : Asesoría de Relaciones 

Institucionales 
2) Datos del C o n c u r s o : 

a) C l a s e de C o n c u r s o : Cerrado General 
b) M e c a n i s m o del C o n c u r s o : Antecedentes y Oposición 

3) Agrupamiento; Administrativo 
4) Tramo: Intermedio 
5) Categoría: 4 
6) Detal les del C a r g o : 

F u n c i o n e s Específ icas: Auxiliar Administrativo 
7) Cant idad de C a r g o s : UNO (1) 
8) Horario de desempeño previsto: 14:00 a 21:00. 
9) Remunerac ión del cargo: $ 8.232,03 
10) Bon i f i cac iones e s p e c i a l e s : 
11) Lugar y horario en que los in teresados deberán presentar la documentación: 
Mesa de Entradas de la Facultad de Artes y Diseño de 9:00 a 13:00 y de 15:30 a 18:30, a 
excepción del último día previsto para tal fin en el que se atenderá hasta las 13:00. 
12) Nombres de los integrantes del Jurado del C o n c u r s o : 

a) Jurados Ti tulares 

Apellido y Nombres Categoría 
de revista Agrupamiento Cargo que Ocupa Titulo que poses 

YANZON, Laura Isabel Asesora Relaciones Institucionales Disertad. Industrial con Orientación en Gráfica 

SANTOS, Mariana 2 Administrativo Directora de Personal Téc. Univ. en Gestión y Adm. de Organizaciones 

FREDES. Mercedes Elisa 3 Administrativo Jefe Dpto Operttivo Art** Visuales Secundario 

b) Jurados Suplentes 

Apellido y Nombres Categoría 
de revista Agrupamiento Cargo que Ocupa Titulo que posse 

VILLATORO, Rubén Darlo 4 Administrativo Auxiliar Administrativo Licenciado en Sociología 

RODRIGUEZ, Gustavo Jesús Alfredo 3 Administrativo Jefe Dpto. Operativo Carreras de 
Proyectos de Diseño 

Téc. Univ. en Gestión y Adm. de 
Organizaciones 

SALLARDO, Don Beatriz 3 Administrativo Jefe Opio, de Clases y Eximenes Téc. Univ. en Gestión y Adm. de 
Organizaciones 

13) C o n d i c i o n e s G e n e r a l e s 
Poseer Título Secundario o Polimodal 
14) C o n d i c i o n e s Part iculares (Perfil del postulante): 

- Capacidad para la gestión de Convenios Marco de Colaboración. Convenios 
Específicos, Acuerdos Específicos y Convenios Marco de Pasantías Educativas con sus 
respectivos Acuerdos Individuales. Base de datos de Convenios. 

- Capacidad para asesorar administrativamente a Empresas, Instituciones y 
Organizaciones sobre solicitud de firma de Convenios Marco. 

- Conocimiento sobre las actividades de la Secretaría de Relaciones Institucionales y 
Territorialización de Rectorado (Convocatorias, Programas de Fondos Concursables, 
etc.). 

- Conocimiento sobre las convocatorias de movilidad de docentes y alumnos tiacia el 
interior y exterior del país. 
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- Conocimiento del funcionamiento del Comité de Gestión de la Secretaría de 
Cooperación Internacional e Inter-regionalización Universitaria. 

- Poseer buen trato en las relaciones interpersonales, con alumnos y docentes 
extranjeros. 

15) Temar io Genera l : 
• Tramitación de Convenios (ordenanza N° 47/08-C.S.) 
• Ley Nacional de Pasantías Educativas y Normativa vigente en UNCuyo (ordenanza N° 

21/10^C.S.). 
• Manejo de Herramientas informáticas (Word, correo electrónico, Internet). 


